
vada a cabo éntre las partes para la revisión salarial del Con
venio Colectivo de Empresa de 11 de julio de 1980.

En dicho escrito, el señor Santesmases manifiesta, en esen
cia, que la vigencia del Convenio expira el 31 de enero de 1982 
y que no contiene cláusula de revisión salarial para el segundo 
año, por lo que no existe, para la Empresa, obligación de ne
gociar, habiéndolo hecho por mera voluntad, para paliar la in
cidencia de la inflac:ón en los salarios y evitar tensiones labo
rales en su seno.

Expresa asimismo que ALDEASA está dispuesta a revisar 
voluntariamente las tablas salariales del Convenio vigente en un 
10 por 100 (diez por ciento) proporcionalmente o llegar hasta 
un 11,25 por 100 de la masa salarial repartido selectivamente 
para el período comprendido entre el 1 de febrero de 1981 y 
el 31 de enero de 1982. Los trabajadores —se hace constar en el 
referido escrito—, habían solicitado en las deliberaciones un 
incremento del 10 por 100.

II

El 29 de abril último se presenta en el citado Ministerio 
por don Juan Carazo Montijano, don Antonio Gil Sánchez del 
Río y don Federico Alvarez Villalón, en su nombre y en el de los 
demás trabajadores de la Empresa, escrito de contestación al de 
planteamiento de Conflicto, cuyo contenido fundamental puede 
resumirse, l.°: En su consideración de que existe, en efecto, 
obligación para la Empresa de revisar los salarios, porque «si 
bien es cierto que el Convenio que se trata de revisar no dis
pone de ninguna cláusula que asi lo determine, sería absurdo 
pretender que con el incremento del 14 por 100 sobre tabla sa
larial, aplicado en 1 de febrero de 1980 se cubriera un período de 
dos años, cuando se sabía a priori que la inflación en uno 6ólo 
no seria inferior a un 15 por 100; 2.; En que la exposición de 
hechos formulada por la Empresa no es correcta y además 
es confusa, y 3.°: En que, dictada la sentencia de 8 de abril 
pasado, por el Tribunal Constitucional, no hay posibilidad de 
que la autoridad laboral dicte Laudo de Obligado -Cumplimien
to que ponga fin al procedimiento de conflicto instado, como 
se solicita en la demanda de planteamiento.

III

Citadas de comparecencia las partes por la Dirección Gene
ral de Trabajo, conforme a lo establecido en el artículo 23, del 
Real Decreto-ley 17/1977, de 4 de marzo, se celebró la corres
pondiente reunión, el día 5 del presente mes, asistiendo á ella 
la representación de la Empresa y la de los trabajadores de 
aquélla, y actuando de Presidente don Manuel Sancho Soria, Je
fe de la Sección de Comercio, Espectáculos y Cinematografía. 
En el acta correspondiente a esta reunión, se recoge la posi
ción mantenida por cada representación y cómo no se pudo con
seguir avenencia en el porcentaje de incremento sá-larial de las 
tablas del Convenio vigente, puesto que la Empresa mantuvo el 
ofrecimiento de un 12 por 100 sobre tablas, que el día anterior 
había comunicado, por escrito, al personal, y los trabajadores, 
sostuvieron, como última reivindicación, la del 14 por 100.

En cambio, consta en dicha acta que sí hubo acuerdo en la 
determinación de las partes de «someterse al arbitraje volunta
rio, designando al ilustrísimo señor Director genral de Trabajo 
oamo árbitro, obligándose a estar y pasar por el Laudo que éste 
dicte, cuyo contenido deberá ceñirse, exclusivamente, a la ma
teria objeto del presente procedimiento de Conflicto, es decir, 
a lá fijación del porcentaje de incremento salarial de la6 tablas 
del Convenio Colectivo de la Empresa ALDEASA, de 11 de ju
lio de 1980, para el período que va de 1 de febrero de 1981 a 
31 de enero de 1982.

En virtud de lo expuesto, y aceptando en sus propios térmi
nos el mandato conferido.

Vistos y examinados por mí, el Director general de Trabajo, 
los antecedentes mencionados, y ponderadas las circunstancias 
concurrentes, tengo a bien dictar el siguiente

LAUDO

Primero.—Se incrementa en un 13 por 100 la tabla salarial 
anexa al Convenio Colectivo de Trabajo de la Empresa Nacio
nal «Almacenes. Depósitos y Estaciones Aduaneras, Sociedad 
Anónima (ALDEASA), de 11 de julio de 198Ó («Boletín Oficial del 
Estado» de 23 de agosto)

Segundo.—Dicho incremento salarial surtirá efectos desde el 
1 de febrero del presente año hasta el 31 de enero de 1£62.

Así, según mi leal saber y entender, sin sujeción a forma y 
cumpliendo el encargo recibido, resuelvo en los términos ex
puestos la cuestión sometida a mi criterio, firmando el pre
sente Laudo, y entregando a cada parte un ejemplar, a efectos 
de su ulterior tramitación y presentación en la Dirección Gene
ral de Trabajo, conforme a lo establecido en el artículo 90.2 y 3 
del Estatuto de los Trabajadores.

Madrid, 14 de mayo de 1981.- -Fernando Somoza Albardo-
nedo.

M° DE INDUSTRIA Y ENERGIA

15027 RESOLUCION da 6 de marzo de 1981, de la Dele
gación Provincial de Barcelona, por que se auto
riza y declara la utilidad pública en concreto de !a 
instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincia!, a instancia de «Fuerzas 
Hidroeléctricas del Segre, S. A.», con domicilio en. Barcelona, 
Vía Layetana, 45-5º  en solicitud de autorización para ia ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AS/ce-16 545/79.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión. con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo 16, linea 25 KV. «Manresa II», por 

Boades.
Fina' de la misma: E. T. 238 «Bóvila Basomba».
Término municipal a que afecta: San Vicente de Castellet.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud: 203 metros de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero de 46,25 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Metálico.
Estación transformadora: Uno de 315 KVA., 25/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio-, Ley de 
24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la utili
dad pública de la misma, a los efectos de la imposición de ¡a 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado, por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 6 de marzo de 1981.—El Delegado provincial acci
dental.—1.596-D.

15028 RESOLUCION de 6 de marzo de 1981, de la Dele
gación Provincial de Barcelona, por la que se auto
riza y declara la utilidad pública en concreto de la 
instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Hidroeléctricas del Segre, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
Vía Layetana, 45-5.°, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.* AS/ce-16.545/79.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo 27, línea 25 KV., «Manresa II», por 

Boades.
Final de la misma: Apoyo 1, línea existente a E. T. 220, 

«Manf. Jorvi».
Término municipal a que afecta: San Vicente de Castellet.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud: 60 metros.
Conductor: Aluminio-acero de 46,25 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de Jos apoyos: Metálicos y hormigón pretensado.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966 de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de junio; Ley de 
24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y decinrar la utili
dad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece ei Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966

Barcelona, 6 dé marzo do 1981.—El Delegado provincial acci
dental.—1.597-D.

15029 RESOLUCION de 6 de marzo de 1981, de la Dele
gación Provincial de Barcelona, por la que se auto- 
toriza y declara la utilidad pública en concreto de 
la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Hidroeléctricas del Segre, S. A.», con domicilio en Barcelona,



Vía Layetana, 45-5.°, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.* AS/ce-16.545/79.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión. con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo 15, tramo línea 25 KV., doble 

circuito.
Final de la misma: Apoyo 42, línea 25 KV. quíntupla a 

S. E 159, «San Vicente».
Término municipal a que afecta: San Vicente de Castellet.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud: 2.792 metros.
Conductor: Aluminio-acero de 147,1 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de los apoyos: .Metálicos.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1936, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléc
tricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha 
resuelto autorizar la instalación de la línea solicitada y decla
rar la utilidad pública de la misma, a los efectos de la impo
sición de la servidumbre de paso, en las condicion.es, alcance 
y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, 
aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 3 de marzo de 1981.—E IDelegado provincial, 
accidental.—1.595-D.

15030 RESOLUCION de 6 de marzo de 1981, de la Dele
gación Provincial de Barcelona, por la que se auto
riza y declara la utilidad pública en concreto de la 
instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Hidroeléctricas del Segre, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
Vía Layetana, 45-5.°, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número de expediente: Sección 3.* AS/ce-16.545/79.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo 20, línea 25 KV., «Manresa II», 

por Boadas.
Final de la misma: E. T. 179, «Bda. Estación».
Termino municipal a que afecta: San Vicente de Castellet.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud: 518 metros de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero de 46,25 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de los apoyos: Metálicos.
Estación transformadora: Uno de 100 KVA., 25/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en les Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966. de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuello 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la utili
dad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre d paso en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece e Reglamento'de 'la Ley • 10/1966, aprobado por 
Decreto 2010/1936.

Barcelona, 6 de marzo de 1981.—El Delegado provincial acci
dentan—1.598-D.

15031 RESOLUCION de 6 de marzo de 1981, de la Dele 
gación Provincial de Barcelona, por la que se auto
riza y declara la utilidad pública en concreto de la 
instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Hiaro'éctncas del Segre, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
Vía Layetana, 45-5.°, en solicitud do autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número de! expediente: Sección 3.° AS/ce-16.545/79.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: S. E. 159, «San Vicente».
Final de la misma: Apoyo número 2, línea 25 KV., doble 

circuito, «Monistrol I y II».
Término municipal a que afecta: San Vicente de Castellet.
Tensión de servicio: 25 KV.

Longitud: 456 metros de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero de 147,1 y 74,37 milímetros cua

drados de sección.
Material de los apoyos: Metálico.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos- 2817 y 2619/1968, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneae Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la utili
dad pública de la misma, a los efectos de la imposición de ia 
servidumbre de paso, en las condicones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966

Barcelona, 6 de marzo de 1981.—El Delegado provincial acci
dental.—1,599-D.

15032 RESOLUCION de 23 de marzo de 1981, de la Direc
ción General de la Energía, por la que se autoriza 
a «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», el esta
blecimiento de una línea eléctrica a 220 KV. en la 
provincia de Barcelona y se declara su utilidad 
pública.

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial de 
este Ministerio en Barcelona, a instancia de «Fuerzas Eléctricas 
de Cataluña, S A.», con domicilio en Barcelona, plaza de Ca
taluña, número 2, solicitando autorización para instalar una lí
nea de transporte de energía eléctrica y la declaración en 
concreto de la utilidad pública de la misma, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del De
creto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y 
en el capítulo III del Decreto 2619/1960, sobre expropiación for
zosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y Ley 
de 24 de noviembre de 1939,

Esta Dirección General de la Energía, a propuesta de la Sec
ción correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», el es
tablecimiento de la línea de transporte de energía eléctrica 
a 220 KV., con origen en el punto de conversión «San Andrés» 
y final en el apoyo número 6 de la derivación a Santa Coloma 
de la línea de igual tensión «Badalona-Sentmenat». Será un doble 
circuito «dúplex» con apoyos metálicos, conductores de aluminio- 
acero de 546,1 milímetros cuadrados de sección y cadena de 
aisladores de vidrio. Para la protección contra las sobretensio
nes de origen atmosférico dispondrá de dos cables de tierra de 
«alumoweld» de 58,^6 milímetros cuadrados de sección. La longi
tud total será de 2,3 kilómetros, afectando el trazado a ¡os 
términos municipales de Barcelona y Santa Coioma.

Le finalidad es ampliar y mejorar la capacidad de servicia 
de la' redes de distribución de la zona.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación eléc
trica que se autoriza, a los efectos señalados en la ^ey 10/ 
1963. sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y en su Reglamento de aplicación, aprobado 
por Decreto 2619/1966. de 20 de octubre.

Madrid, 23 de marzo de 1981.—El Director general,—5.955-C.

15033 RESOLUCION de 26 de marzo de 1981, de la De
legación Provincial de Barcelona, por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos ¡o.s trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provinciai, a instancia de «Fuerzas 
Hidroeléctricas del Segre, S. A.», con domicilio en Batcoiona, 
Via Layetana. 45-5.°, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AS/ce-8.715/80.
Finalidad: Ampliación do la red de distribución en alta ten

sión. con iínea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Línea «Circunvalación Esparraguera», de

rivación a E. T. números 7.341 y 7.343.
F'inal de la misma: E. T. 6.207, «Can Comelles», y derivación 

a EE. TT. números 6 924 y 7.119.
Término municipal a que afecta.- Esparraguera.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 1,013 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero de 7-1,37 y 46,25 milímetros cua

drados de sección.
Material de los apoyos: Metálicos.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en lc-n Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966 de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de lulio. Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lincas Eléctricas 
Acn as de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1966. na resu"ita 
autorizar la instalación do la linea solicitada y dec arar la utili
dad pública de la misma, a loe efectos de la imposición de la


